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AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ -

SECRETAAIAGENERAL 1
Plaza León y Castillo, 8 - AYUNTAMIENTO DE

TLFONOS:9285201 28-520657- 58 SAN QARTOLOME (Lnv4rote)
FAX: 928520065 - E

LANZAROTE 6 AR 20121

Ieçiro & SALIDA

____

AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARRECIFE

Doña Maria Dolores Corujo Berriel, provista de D.N.I. no 45.555.048-Y, con
domicilio a efectos de notificaciones en el Ayuntamiento de San Bartolomé,
ante ese órgano comparece y como mejor proceda en derecho

EXPONE

Que este Ayuntamiento es titular catastral del bien inmueble con referencia
catastral 6837203FT3063N0001YP, sito en la C/Mástil de Playa Honda, e
incluido en el Inventario Municipal de Bienes bajo el número de orden 36, sin
que conste su inscripción en el Registro de la Propiedad de Arrecife, a favor de
este Ayuntamiento.

Por los servicios técnicos y jurídicos se esta elaborando el correspondiente
informe técnico- jurídico para que al amparo de lo establecido en el artículo 31
de las normas complementarias al reglamento para la ejecución de la ley
hipotecaria, sobre inscripción en el registro de la propiedad de actos de
naturaleza urbanística, aprobadas por el Real decreto 1.093/1 997, se proceda
a su inscripción en ese Registro de la Propiedad, siendo necesario que por
parte del citado registro, se expida certificación de la finca registral 12.257 y el
historial registral de la finca catastral 6837203FT3063N0001YP, en el supuesto
caso que la misma figure inscrita.

SOLIO ITA

Que se expida certificación del historial registral de la finca 12257 y de la
catastral 6837203FT3063N0001YP, en el supuesto caso, que la misma figure
inscrita en ese Registro.

En San Bartolomé (Lanzarote) a 13 de abril de 2012

— —.—.—-----——.

La Alcaldesa-Presidenta

Maria Dolores Corujo Berriel

- -.
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AYUNTØJAENTO DE SAN BARTOLOMÉ
8ECETAANERAL

Plaza León y Castillo, 8
TELÉFONOS: 928 5201 28-520857- 58

FAX: 928520065

AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARRECIFE

Doña Maria Dolores Corujo Berriel, provista de D.N.I. n° 45.555.048-Y, con

domicilio a efectos de notificaciones en el Ayuntamiento de San Bartolomé,

ante ese órgano comparece y como mejor proceda en derecho

EXPONE

Que este Ayuntamiento es titular catastral del bien inmueble con referencia

catastral 6837203FT3063N0001YP, sito en la C/Mástil de Playa Honda, e

incluido en el Inventario Municipal de Bienes bajo el número de orden 36, sin

que conste su inscripción en el Registro de la Propiedad de Arrecife, a favor de

este Ayuntamiento.

Por los servicios técnicos y jurídicos se esta elaborando el correspondiente

informe técnico- jurídico para que al amparo de lo establecido en el artículo 31

de ¡as normas complementarias al reglamento para la ejecución de la ley

hipotecaria, sobre inscripcián en el registro de la propiedad de actos de

naturaleza urbanística, aprobadas por el Real decreto 1.093/1997, se proceda

a su inscripción en ese Registro de la Propiedad, siendo necesario que por

parte del citado registro, se expida certificación de la finca registral 12.257 y el

historial registral de la finca catastral 6837203FT3063N0001YP, en el supuesto

caso que la misma figure inscrita.

SOL 1 CITA

Que se expida certificación de historial registral de la finca 12.257 y de a

catastrai 6837203FT3063N0001YP, en el supuesto caso, que la misma figure

inscrita en ese Registro.

En San

/ 1 / E

AYUNTAMIENTO DE
ARTOLOM (Lanzarote)SAN

6 ABR 2012

REGISTRO PROPIEDAD ARRECIFE

Fecha de Entrada: 17/0412012 a las 11:20

EntradaN° 3021 DE: 2.012

Asiento N° : Diano.

Devuelto el: ReradO el:

itro dQ SALIDA

_________

Hoa;

nl de 2012

identa

Garujo Berriel



CERTIFICACIÓN 2517597

— ?ara infoimacjon de i.onsuinidores se haLe coiislai quc solo 1 Cei t ficacion expidid y tiirna&t 01 ci Regis rador
acredita en perjulLio de tercelo Ii libertad o grtvamcn de los hILnc. inmuebles segun clisponi 1 ait 22 de la
Le3 1-flpotecaria

EL REGISTRADÓR:QUE SUSCRIBE, EN FUNCIONES DE REGISTRADOR ACCIDENTAL POR LÍCENCIA
REGLAMENTARIA DE DON SERGIO REGULEZ DÍAZ, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE PUERTO
DEL ARRECIFE, PROVINCIA DE LAS PALMAS Y TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE CANARIAS.

CERTIFICO: En vista de lo ordenado en el precedente documérto, he examinado en lo necesario los Libros del Archivo
de mi cargo, de los cuales, RESPECTO DE LA FINCA DE. SAN BARTOLOMÉ N°; 12257 (IDUFIR:
35016000111611), resulta o sigulenté: :

PRIMERO.- DESCRIPCION

RÚSTICA.- Suerte de tierras situadas en e! Término Muricipade San Bartolomé, con una extensión superfida de
C1NCUETA AREAS. Linda: Norte, carretera de rrecWe a Ycize; Sur, terrenos de Don Cerios Molly; Este, nudo de
acceso a la lince y calle A; y Oeste, los límites del Aeropuerto.

SEGUNDO - flTULARXDAD

AEROPUERTOS PAÑOLES Y NAVEGACION AEREA, -AENA-, con N 1 F mo .ons at, es Lltuld del pr,c
dominio de a totdad (100%) de ectc fnca por titulo de venta por expro acion fo7osa, segui ¡a1nscripcion 1a, de
fche 16 de. Meyo:de 1.96,: l: folio 155. dei libro 123 dei término municipal de: an ek.ré, .Tom:1211dei
Atcht ‘o ooi instnciade leche marzo de mil n3v&’en1o’ ‘vente y se,

TERCERO- CARGAS Y AFECCIONES

NO hay cargas registradas

CUARTO- DOCUMENTOS PENDIENTES DE DESPACHO:
NO hay documentos pendientes de despacho

QUINTO: Que el historial tabular de la finca de referencia, se adjunte, en lo pertinente, en un folio de uso común que
se une a la presente, debidamente rubricado por mí y selloçl de este Registro.

SEXTO En cumolimienLo de lo oreceptuado en la vigente Ley de Próteccion de Datos, ‘os ext-emos de la xerocop
objeto de la certificación expedida eliminados, lo han sido cor objeto de garantizar a conñdencialidad de los mismos, por
no tener trascendencia jurídico-real inmobiliaria y ser de car restrictamente personal.

Lo relacionado se encuentra conforme con el contenido de los reridos libros y asientos de este Registro de mi careo.
oae que coflste, expido la DCeSYS en un rollo de oape’ especia, ce seloy firmo en ArrecIfe, a cinco de va o ce
cos mil oece con efectos arter ores a la apertua de1 Diaro
esj

EL REGIS

Advercences
. -

Ojeda :rhib’da la ncorooración de los datos que cni la oresente cerbficación a cne-os o oeses de datos
nornaocas pare e consulta individualizada ce persones SiCS CiL,’’COS, ncluso expresando (a fuente H procedencí
(ínst-uccián oc a 17/D2’S; B.O.E. 17’32/98)

Ccnrorme al artículo 225 de la Ley Hboi:ecana, la liberd o o vee- de los bienes inmuebles o derechos reales sólo
podran acrediterse en euico de tercero por CertificaClofl Ce eistc,
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CERTIFICACIÓN 2517598

Para infoi m icion de onsurnidoies se hace consii que solo la ( ertific iclon expedid y fu in ida poi el Registrador
acredfl peiJUJCT{i d. icicelo li libeitsd o gr Irncn de los bienes inmuchies sgun dispone u ‘urt 22 1c li
Ley I-lipotecarn

EL REGISTRADOR QUE SUSCRIBE, EN FUNCIONES DE REGISTRADOR ACCIDENTAL POR LICENCIA
REGLAMENTARIA DE DON SERGIO REGULEZ DÍAZ,::.REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE PUERTO
DEL ARRECIFE, PROVINCIA DE LAS PALMAS Y TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE CANARIAS.

CERTIFICO: Que vista la instancia que antécéde dféchá 13 dé ébrU de 2012, expedida porAlcaldesa- Presidenta
doña riarí Dolores Ccrujo Berrie, y ateniéndome a ostéiinos en que se encuentra redactada, he examinado os
INDICES INFORiiATiCOS de esce Registro de mi cargo, resuttando, según los mismos:

ÚNICO: La ñnca con referenda catastral 6372O33C53N00DYP que se cita en a Instancia, no flgra inscrita.

Lo relacionado se encuentre conforme con el contenido de los referidos libros y asientos de este Registro de mi cargo, y
para que con te,:..exddc a presente en un folio de pape! espedél, que sello y firmo en Arrecife, acinco.demyo del aFo
dos m! doce, con eectcs anteriores a la apertura del Diario.

EL REGIS

,;

Queda o’ o’iibide. la IflCOl poracion de los cato: que cort presente ce JIcecuon a Cç eros o oases de dabs
nformáticas para a consulta individualizada de personas jurídicas, incluso expresando la fuente de procedenci
(Instrucción de la DGR.N. 17/02/98; B.O.E. 17/02/98)

Conforme al artículo 225 de la Ley Hipotecaria, la libertad o grvmen de los Sienes inmuebles o derechos reales sóc
podran acreditarse en )er]ulclo de tercei o por cerbfkacion del Registro
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Como respuesta a la petición enviada al Departamento de Suelo de Aena Aeropuertos
con número de registro 4414, en la que solicitan información sobre un título de
adquisición de propiedad de una parcela situada en el recinto aeroportuario le informo
de los siguiente::

1. A través de la ortoimagen insertada en su solicitud, se ha localizado la zona
sobre la cartografía del aeropuerto. Se adjunta una copia parcial del plano de
Delimitación de Propiedad del Aeropuerto de Lanzarote sobre el que se ha
sombreado la zona motivo de consulta (en plano de delimitación adjunto).

2. Como se puede observar en el plano, sobre dicha zona está situada la
instalación de un Localizador, cerrada perimetralmente mediante un vallado al
que se accede desde el interior del recinto aeroportuario (los vallados de ambos
recintos se encuentran unidos).

El vallado del Localizador no abarca, como se observa, toda la zona de
propiedad aeroportuaria. Los terrenos comprendidos desde el vallado
anteriormente citado y la línea de delimitación de propiedad del aeropuerto están
ocupados por jardines con plantas de tipo ornamentaL Al oeste del ocaHzader,
existe una acequis paralela al vallado del recinto aerop3r[uario principal.

3 Los terrenos motivo de consulta fueron adquiridoF como finca n°1 del
“Expediente de Expropia’Jón de Terrenos por el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciore para instalación de un !ocalizador ¡LS en las
proxírnidac3. de la cabec;era 22 del Aeropucrfr de Lanzat cte en el año

1

Ec’icio (,íicj. Aena o S’n E rtonmé
1e.2i,?í

.

. E :84fl22
.es

r (
‘• -

Aeropuerto de Lanzarote
eropueD

_____ ________

4UN1AMIEJODE
S4S AnTn1.oMr (t.anzaroe)

Angela Navarro Falgas [ O 7JUL ?O11
Drecora

-

jtrt rie ENTKAOA

L h)M.

Sr. D. Marcial Martín Bermúdez
Alca!de del Ilmo. Ayuntamiento
de San Bartolomé

anzarote a 05 de juIo de 2011

ENOR

biert&

MO1I3J

194



Aerp’iert de anzrote
reopL!ertos

Dicha finca posee como títulos de su adquisición lo siguiente

Acta Previa a la Ocupación (27-05-85). Sin firmar por la propiedad, porIncomparecencia, y en cuya representación consta el Fiscal
Acta de Ocupación (10-09-85). Sin firmar por la propiedad, porincomparecencia, y en cuya representación consta el Fiscal
Resguardo de Ingreso del Depósito Previo (07-05-85)
Reguardo de Ingreso de la Cantidad Límite (07-05-85)

4 La superficie de la finca adquirida es de 5.000 m2, que es coherente con sumedición sobre el plano parcelario de la actuación (se adjunta escaneado) y suposterior integración sobre la cartografía actual del aeropuerto.

1 Registralmente, dicha finca se encuentra inscrita a favor de Aena (fueinmatriculada como finca registral n° 12.257 con una superficie de 5.000 m2)tal y como puede comprobarse mediante la Nota Simple Informativa que seadjunta.

Respecto de la acreditación de la titularidad de la parcela objeto de consulta, se
adjunta Nota Simple del Registro de la Propiedad, en la que consta como
propiedad de Aena,

No obstante, si además de estos documentos e información mencionada, necesitara
alguna aclaración al respecto, no dude en solicitarla.

Reciba un cordial saludo,

‘Ç)
L)

\
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TE1.FIcNí)S: l2 57

F\X: C)2 52 fl( (5
i\ZA RO’[

Departamento de Suelo
Servicios Centrales de AENA
Aeropuerto de Lanzarote

En San Bartolomé, Lanzarote, a 12 de Mayo de 2,011.

Estimados Sres.:

çf L
i,,’.,

:1.

4-Li2 (“Í

1XP]IZi/2.Qi1-S

RE3STRO_GENERAL

Fecha ,):.1....... N Res1ro...o1.i.k

ENTRADA SALIDA fl
REENVÍO
OBSERVACIONES

Como ustedes bien sabrán, dentro del término municipal de San Bartolcmé, en laProvincia de Las Palmas, se encuentra la mayor parte da ios terrenos ocupados por el
aeropuerto de Lanzarote.

Y dentro de los límites del sistema general aeroportuario, en el extremo noreste, se
encuentra una parcela en la que se localiza una instalación del aeropuerto, tl y cornose comprueba en la ortofoto que a continuación se inserta:

En a documentación que figura en los aci vos del Ayuntamiento nos consta que dichapamela esaoa ørovista inicialrnene a1a sej destinada a zona vurd’ dei n ‘ClCO (leHaya -Icna

Sin ernrgo, tamnbn ro roncta, u bnlmente, que c!ico pacela pc.lcnucn lMir 1 .•n de Fomento ((; rALA:.



AYUNTAMIENTO DE
SAN BARTOLOMÉ (Lanzarotel

1 . MAV 2012

RacliRiró d SALIDA

c( ( Hora: -

AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARRECIFE

Doña MARIA DOLORES CORUJO BERRIEL, Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento,
provista de D.N.I. n° 45.555.048-Y, con domicilio a efectos de notificaciones en el
Ayuntamiento de San Bartolomé, ante ese órgano comparece y como mejor proceda en derecho

EXPONE

Que este Ayuntamiento es titular catastral del bien inmueble con referencia catastral
6837203FT3063N0001YP, sito en la C/Mástil de Playa Honda, incluido en el Inventario
Municipal de Bienes bajo el número de orden 36, sin que conste su inscripción en el Registro
de la Propiedad de Arrecife, a favor de este Ayuntamiento.

Que tuvo entrada en este Ayuntamiento escrito con n° 10868/2011 de 7 de julio, de registro de
entrada en este Ayuntamiento, remitido por Aena, cuya copia se acompaña a este escrito, a
efectos identificativos.

En dicho escrito se hace constar que la finca registral 12.257, es de titularidad de AENA.
obtenida por expediente de expropiación forzosa, citándose el acta previa de ocupación de 27
de mayo de 1985, el acta de ocupación de 10 de septiembre de 1985 y los resguardos de ingreso
de deposito previo (7-5-1985) y de ingreso de cantidad límite (7 de mayo de 1985), sin que en
dicho escrito se indique la persona fisica o jurídica a la que Aena le expropió y abonó el
justiprecio.

Por los servicios técnicos y jurídicos de este Ayuntamiento se esta elaborando el
correspondiente informe técnico jurídico para que, al amparo de Lo establecido en los
artículos 30.2 y 31 del Real Decreto 1093/1997, sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística, se proceda a la inscripción en ese Registro de
la Propiedad, del bien inmueble con referencia catastral 6837203FT3063N0001YP que figura
catastrado e inventariado a favor de este Ayuntamiento, siendo necesario saber a quien
adquirió Aena la finca registral 12.257.

SOLICITA

Que se expida certificación del historial regístraL de la tinca n° 12.257.

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
SECf€TA1A NERAL

Plaza León y CastIllo, 8
TELaFO NOS: 926 5201 28-520657. 58

AX: 92852 0065
LANZAROTE

/0
11.—

En San Bartolomé
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N°Aeropuerto de Lanzarote
ENTRA:Aaena aeropuertos
RE\JQ

D3SAC0ES

Sr D Marcial Martín Bermúdez
Alcalde del Ilmc Ay’antamiento
de San Bartolomé

Como respuesta a la petición enviada al Departamento de Suelo de Aena Aeropuertoscon número de registro 4414, en la que solicitan información sobre un título deadquisición de propiedad de una parcela situada en el recinto aeroportuario le informode los siguiente

1. A Iravés de Ii ortoirnagen insertada en su solicitud, se ha loazadu la zonasobre la cartografia del aeropuerto Se adjunta una copia parcial del plano deDelimitación de Propiedad del Aeropuerto de Lanzarote sobre el que se hasombreado la zona motivo de consulta (en plano de delimitación adjunto).
2. Corno se puede observar en el plano, sobre dicha zona está situada lainstalación de un Localizador, cerrada perimetralmente mediante un vallado alque se accede desde el interior del recinto aeroportuario (los vallados de ambosrecintos se encuentran unidos).

El vallado del Localizador no abarca, como se observa, toda la zona depropedad aeroportuaria. Los terrenos comprendidos desde el valladoanterormente citado y la línea de delimitación de propiedad del aeropuerto estánocupados por jardines con plantas de tipo ornamental. Al oeste del Localizador,existe una acequia paralela al vallado del recinto aeroportuario principal.
3 Los terrenos motivo de consulta fueron adquiridos como finca n°1 del“Expediente de Expropiación de Terrenos por el Ministerio de Transportes,Turismo y Comunicaciones para instalación de un ¡ocalízador ¡LS en lasproximidades de la cabecera 22 del Aeropuerto de Lanzarote en e! añc1,984’

Edico Ofic.nas Aena Ae-opuertos 35509 San Bartoomé- LarzaroeTe.:928843020 Fax:928846022aarrc@aaes
iwvI.aera-aarooueoses

Ángela Navarro Falgas
Directora

-‘: ;4 O
; .4 1,

7 )l .2h1

1

Lanzarote a 05 de julio de 2011

:- ,44Ç

& ¿
1 fCc. , i: Ç:( L: i.
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Dicha finca posee como títulos de su adquisición lo siguiente:
Acta Previa a la Ocupación (27-0545). Sin firmar por la propiedad, por

incomparecencia, y en cuya representación consta el FiscalActa de Ocupación (1009-85). Sin firmar por la propiedad, por
incomparecencia, y en cuya representación consta el scaResguardo de Ingreso del Depósito Previo (Q7O5-85)Reguardo de Ingreso de la Cantidad Límite (07-05-85)

4 La superficie de la finca adquirida es de 5.000 m2, que es coherente con su
medición sobre e piano parcelario de la actuación (se adjunta esceneado) y su
posterior integración sobre la cartografía actual de! aeropuerto.5 Regstramente, dicha finca se encuentra inscrita a favor de Aena (fue
inmatricu!ada como finca registrai n° 12.257 con una superficie de 5000 rn2)
tal y como puede comproarse mediante la Nota Simpe nformativa que se
adjunta.

Resceco de la acreditac6r de la ttuiaridad de la parceia objeto de consulta, se
adjunta Nota Simple del Registro de la Propiedad, en la que conste como
propiedad de Aena,

No cbstante, si además de estos documentos e información mencionada, necesitare
alguna aclaración a rescecto, no dude en solicitarla.

eccs un Dcr s.:udc,

\

Eifico Orenas Aena A .:ertos 2E5 Sa- c-é z:.a
a.2S2J ax:.2ES-.22

.a- :i:a.
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o-o ado, a 3a:ea ce se sa a s,’ ce a ce A\A, seFa aca e’ az. e: 3

ooo aeo, no consa co-ro ces:’-’aca a zo-a vece, Dero s’ ce aarece :sc-:a
ere :nve:-:a.o ce ‘ees i-rca con dIc-o so.
: .a coc’-enacó- cue se -a pocco aa za-, :c co:s:a a ecq.scd - ce es:a
segca :narce a, s 5e cane a poslocaa ce qe e so ce zora ve:de .era
ac,dicado a d:c,9a Darce:a tras a aoquiscón y :,:zació: or el ae:op:eío ce a
se3alaca en roo.

Y es por eo, qe para proceder a a ac;ua zaclón del nventaio de nenes, y acara a
ituaridad de a narcea seaada en azj, que necestaramos se nos rem’era copa
de’ t’tuo de adqusic’ór ce la parce a de AENA/V. NSR,O, y si cera pose,
cualquier remisión que en e. expediente co”respondien;e exslea solnre a otra
oarcea y en general de a urbanización.

r virtud de lo dspueso en el Art’cu.o 4 de a ey 30/1992, ce 3ég:men jrldico ce as
Adrnstac:o’es Ln”cas y ce roce•: :ec Ac:nsavo Cor ‘, as
Aarnn:stracores púncas actúan y se eaclonan ce acceco con el prncpio ce eatac
nsttuc:ona, y, en conseccercia, denerár aci ‘ar a as oL’as Ao—nfs:acc-es a
‘“3 c..e ::e:sa s::- a a:.’:a: ce :es”c e- e- e ce’::: ce ss

propas co.’-12e:enc’as se’- e rrs—.c
sen:’cc se exresa e ar’co 55 ca a ei ce 3ases

:eégn’e
oca.
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a er’s’ó ce ttL. o ce accscó ce a na’ce a
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COL. JEFE ACETAL. AEODROMO MILITAR DE LA.\’ZAHOEE EARafeel Aurelio Feme i;cez Alonso
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EJERCITO DEL AIRE

.iANDO LREO DE CANARIAS
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ECHA

ASUNTO

DESTINATARIO

Ver Eirnie de Autoridad

DOCUMENTACIÓN TERRENOS AEROPUERTO
SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN BAITOLOMÉ

Para conocininto, se comunica que su sciicitud de ¡nforrnción reatva a diversadocurnentacón sobre terrenos aecos a Mhistrio det ALe y que hoy ormanp&’rte del recinto aeroportuanio (zona civil) de nzart-, ha sidc asadada a aSubdeleqacián de D&nsa e Las PalmFS.
-- —

ÇDI.OCTAL. AERODROMO Mt[.ITAR DE LANZAROTE EA
, C’. ——

Aureto Fornandez Alonso -i-:/ =*L

:
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AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
SECRETARIA GENERAL

Plaza León y CasUllo, 8
TELÉFONOS: 928 52 01 28 - 52 06 57

- 53
FAX: 928 52 00 65

LANZAROTE

BíJR ; oLuME (Lanzirote)

16 EP 2011
-

:-

Varios interesados han formulado ante esta Administración peticiones de expropiaciónde terrenos ubicados en los límites del aeropuerto, en el núcleo de Playa Honda, loscuales se encuentran clasificados corno suelo urbano con usos públicos (zonas verdes ydotacionales), obrando en los expedientes incoados títulos que pudieran corresponder aterrenos ubicados en el interior del Aeropuerto de Lanzarote e informe de los técnicosque indican que resulta compleja la exacta ubicación de las fincas con la documentaciónde que dispone este Ayuntamiento.

Visto lo anterior, resulta conveniente disponer de la documentación relativa a lasexpropiaciones abordadas en su momento, por los organismos competentes, para laconstrucción y/o ampliación del Aeropuerto de Lanzarote.

Por lo anteriormente expuesto y tras la reunión mantenida con este Grupo de Gobierno,el pasado día 23 de agosto en las Oficinas Municipales de Playa Honda, se solicita;

- Plano parcelario de los terrenos adquiridos por el Ministerio del Aire y losplanos anexos.
- Acta de entrega y adscripción al ente público Aeropuertos Españoles yNavegación Aérea (AENA) de los terrenos e instalaciones que conforman elRecinto Aeroportuario (zona civil) de Lanzarote.

Sin otro particular y agradeciéndole de antemano su colaboración, le saluda,

En San Bartolomé (Lanzarote) a 14 de septiembre de 2011.

—

//‘

(1<

\

-f --Las

ILTMO. SR. DON MARIANO DÍEZ CLEMENTE,
AERÓI)ROMO MILITAR DE LANZAROTE.

4

j--J

-

CORONEL-JEFE DEL

‘1
La Alcaldesa-Presidenta

/

María 13itores ¿orujo Berriel



AYUNTAMiENTO DE
3ARTOLOME (Lanzarote)

Re’ )

Varios interesados han formulado ante esta Administración peticiones de
expropiación de terrenos ubicados en los límites del aeropuerto, en el núcleo
de Playa Honda, los cuales se encuentran clasificados como suelo urbano con
usos públicos (zonas verdes y dotacionales), obrando en los expedientes
incoados títulos que pudieran corresponder a terrenos ubicados en el interior
del Aeropuerto de Lanzarote, e informe de los técnicos que indican que resulta
compleja la exacta ubicación de las fincas con la documentación de que
dispone este Ayuntamiento.

Visto lo anterior, resulta conveniente disponer de la documentación relativa a
las expropiaciones abordadas en su momento, por los organismos
competentes, para la construcción y/o ampliación del Aeropuerto de
Lanzarote.

Por lo anteriormente expuesto, y tras la reunión mantenida con este Grupo de
Gobierno, el pasado día 23 de agosto en las Oficinas Municipales de Playa
Honda,
se solicita la relación de expropiados por la construcción y/o ampliación del
Aeropuerto de Lanzarote, y si ello fuera posible, copia de sus títulos de
propiedad, o de cualquier otro legítimo derecho, que pudieran obrar en ese
Aeródromo Militar.

Sin otro particular, y agradeciéndole de antemano su colaboración, le saluda,

En San Bartolomé (Lanzarote), a 26 de agosto de 2011.

ILTMO. SR. DON MARIANO DÍEZ CLEMENTE. CORONEL-JEFE DEL
AERÓDROMO MILITAR DE LANZAROTE.

.

//J // )
/\/t /
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AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
SECRETARIA GENERAL

Plaza León y Castillo, 8
TELÉFONOS: 928 52 01 28 - 52 06 57 - 58

FAX: 928 52 00 65
LANZAROTE

s O 2011

- iora:,(

Berriel
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CÓOGO VERPICACIÓN; C’82

De acuerdo con e: escrito de referencia, en el que se solicita documentación existente enesta Unidad reiativa a expropiacioies por la construcción y/o arnpación del Aeropuerto deLanzarote, adjuito se remLe co de os docne:tos interesados que fornan pae del “ACTADE ENTREG/ Y ADSCRIPCIÓ/ AL ENTE PÚBLiCD DE AERCPUERTCS ESF OLES Y.AVEGACIÓN AÉREA( AENA) DE LOS TERRENOS E lNSTALACO\ES OLE CüFOR[vANEL RECINTO AEROPORTUAR!O (ZONA CICV!L) DE LANZAROTE , que cb en nuestrorc er.

EL CORONEL JEFE DEL AERÓDROMO MILITAR DE LANZAROTE EA

- Mariano Diez Clemente -

LZ
Ocr,. lea. dcl r ecpt - -
350
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-
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AYUNAjLTÍJ fli
AN BARtOLO1dE (Lnz?.rüt)

3 AGO 2011
i_. —
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ro de E’ RÍOL

r
OR/ZA ELECTRONICÍ, E SJFZCVVPGaKI.
CORONEL JFE DEL AERÓEROM.O MILITAN DR LANZAROTE
Mzr’sno Diez Clemente
FECHA DE LA FIRtAA 30/08/2011

EJERCDO DEL AIRB

MAl-IDO AEREO DE CANARIAS

AS. .A.ZARCA 3

ESD’OOl-I APOYO

O E CI O

S/RE E

N/REF

FECHA

ASUNTO

.333.1 dATARIO

Ri N° 8859 de fecha 26 da gosIo 2011

Ver f-i’ma de Aor:dad

RTDC) DOCUMENTO

SRA ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
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Ej lVEddc.a,2jde Lide dos nG cos.

PEJN IDOS:

Ilma. Sra. Dila. Cristina Ysas-Ysasmendi Pemín, Suhdirec.:o:a General del 2rLmo:iiodel Estado, en rep:esentación del Ministerio cte lEaciericta.

Ilmo. Sr. Do;: Jose Manuel Gc;rciillo Alvarez-Valdés, Subirectoi- General dr.Ea:cLnoniodel Ministerio de Defensa, en representación del Ministerio de Defensa, para llevar acabo la entrega de los terrercs e instalaciones que en su día estuvieron afect-os allVíin;sterio del Aire.

Don Antonio C. Gómez García, Jefe del Servicio de Gestión Económica de Patirnonio.n representación del Mniserio de Fomento, para hacer entrega de los ereos eiosLalaciones aeroportuarias, construidas con pósrerioridad al Real Decreto Ley de 27 deabril de 19’78, por el que se fijan y delimitan las competencias en materia de avirció:entre el entor ces Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el de Defensa, delcitado Aeropuerto.

iDcr Dornriiro Férez Lodiígrez. IGe ce D vis r re (leEtÓ- de PrOc, enmyescntsrió de Lte PEarco /-nr:rrr.:.ros snrales y Ea” grO: Aé (í:;

7’cmas :as pr frs, e: Ir re .:Lsr t rió:: cre orcar. rde- e :2/rOo de e ‘tea sr c uz:D e tu e ( c re c1e Minire E’ ce Dr oe ‘ ‘-20: ‘a PDia Cca€no c2 1 u rr a çe:. rcsc E. e PEico A uwenus ID atOes yA.e:ea&/’ro:err :\“i c; .5C
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2acca d.c. tr::er.c d.c tona rrargncL s Liacn en a
rnen ra [an. nL cor nna serP:ci ce 2
4 ciquirida por ej iVinisterio cle .ire por ocupación de ‘errenos iróxrmosa la dbera rIel mar, con ciesdro al Aeropuenc de r.ar.zarota. simadaactualmerte deio de la ZO1\IA cWt dc Ate; :puerdr de; Lazrror.Linderos: al. No:Lr, .aaedLne i:nea ondulada ce ;oxLnad.amente 1. .400:r., linda con la actual ZD!\TÁ, riel Aeropue..c de Lanzarote (antesLmiie sur del aeródromo de Arrecife); al ur y al Este, mediante línealigeramente ordrdada de aproximadamente 1.600 ca., incia con la riberadel mar en la p aya de Guacimea; y al Oeste, mediante línea recta deaproxirnadameirte 500 rn., linda con. la actual ZONA CIVIL del Aerooneroa1e Lanza:ote,

d.) ‘EAr dI l52%SOO ‘c2 A.;)QJIRD0S ?OR EL MiNSTR2 DEL JRE EN 7969,POR CESTÓN DEL CAZLZO LI2SUZA2. dE LkNZRC’dE, PON IESTLNIO A LAÁM7LJr.c2Ó N DE LA ‘:lij 7TOS 1D EL !ERCPUDPC IDE LANZIzOTE.

iesta adQuls.clon de cer;ei-ios se llevo a cabo para ampliar la nasta cte vcelos en elAeropuerto de Lanzarote, oo: cesión al Ministerio del Aire de una parte de losterrenos, propiedad riel Cabildo nsu}ar de Lanzarote, y mediante ocupación de otraparte de los terrenos uLicada en zona rarrítimo-terreste par parte del mismolVdni steno.

dr. Sesió cebacia or el Pabildo *csuiar de Lanzarote, el 9 de abri de 19ó9, se.u:: /. 72DC) DE LD QE GZA5tJ1Ti AL tAtNISEddJ.O DEL APE ce le 7.2: 0 ne;ce. terrear roo destrru a ra arr nJ:ac:o dci b e jireco ce rc ote de. SL rormr a:C L52 arOS t SecócrOv :o. r, 9o cnnuas .o el e;s ro no.:un: 0:ira de 1 ¿ 0.101 2
ce. arr ronadi oc o Jar r rl Cabido y ::ia a: .uo arE oce L?51 m2 nne e2 jOElar. lA. art. cao are artes 3. Larc;..oial,

1 O. 7( iI. rL la 0Ie.L bar aroLrda 1)01 eD Min* o : la Earraron, COdi da Ocftibn. dc; ib c Ci) ar’itui CSO C:fln1C)]( tCjtiLi]do 0 t ‘o o j ( e- í uit n1c i do 1 ‘iflisí ir 1
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co’ úes.*no a la tr liacuír dei ibr:opuerto, los errenos de 14250 u:2;:aCIOS autejo meire.

Ademíis de los terrenos ceciclos por el Cabildo, el iesto de la superficie necesaria
cara llevar a cabo la am liació: de la pista de vuelo fue adquAco por el IV3nStCriD
del Aire raerl±ate la ócupación de unos aezenos de 105.250 m2 a:óxi:r.os a la ribera
del mar. 13: esl:os. terrenos objeto de la ocupación so emniazacan asrL]srnc wiacasamata milita y un nido de ametralladoras proniedad del l3jé:cito de Tien-a coisus coiTespo ientes accesos y zonas de influencia que serán afectados al lvíhnisted odel Aire pose:iormente [ver apartado e) de la presente Acta].

Como resuriacio de esta actuación fueron adciulri das por el Ministerio del Aire ur’total detrer ;cas en el tóvmi ac münicxpa. ce 7’ías, con una sunerficie ale ?.%.f’f0
re2 A continuacIón se describen las fincas aclquiA cas:

Ifinca rústicu sItuada. en. el mino mnu.icipai cia 5iíaa cori mir
cc.perficie de i40.5(0 ni2. Aduu:*ida por el lv{inisterio del Aire por
Cesión del Cabido Insular de Lanzarote, en 1969, para ampliación
ecl Aeropuerto de Tanzarote para pista rodadura, estaciorarniento y
nrioanización. Es una suerte dn tierra erial en La Costa, al sitio de
Matagorda, y que linda: por el Este, en línea de 249 metros, con ej
Aeropuerto (anterionnente con la línea límite del li’onierite sc.ísiada a
dicho Aeropuerto por el Ministerio del Aire), por el Norte, en línea
de 780 metros con el Aeropuerto (anteriormente ecu la finca matriz),
or e1 Oeste en línea de 237,50 metros con el resto ale in finca matriz

nor ci Sur ccv el Aeroye:Lo (nt’irlcznente Ir: riberas del :rar e:
sr z•orr maAt1Lr:’tcrmrt e y e: es lcen a ucín:’’ que s3JICC:’o

irA a zom: rs de 1.71 etnr, rerlenro c línea ere ilesA e
gJ:O Suri. ta:i a nl ú:gLo Sur 1 rilci nr ‘/55 e- - os).

ira. finca ce:; iraLA:: a 1 dr 1 fiAdo
tít ü ‘a. cn;A , e. e n :upe.e dIC j’r jl

408, 1IbCL 1.02. 1 : 105. N 8A’ju irS;npciÓíl l.

Ci SEPJiN(). 15
0oo ; ‘\DRL.)

9 5/II üri 09
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2. ljnca ‘sc :rda er e tr nro i be La, cr u ia
rj-ra -jcr de S:iJ; zn2. Adcuinda po; el lVZriiseio de. Aire po
Cesión rIel Cabildo insular de banzaroe, en 1 96f, para empJiacán
c& Aeron;.eno be Lanzarote para pista rodada:a, estaciDrainEito y

anizacióz. Es ant. suerte de tier;a ea el paraje de C3usirneta y ore
1 Tiria Naciente Cnrno vecna ce cc a ZLns i e o aya
bonde, Porne:rre Cammo vec ral c.c Cnasunen a :ierro del Carne
o:: Las Playas, i7ort y Sur terre:os cecidos a La0ldc ±nsuar ce
Lanzarote por iPialanza SA. con nestino a la. ampliación riel
AeropuerLo.

Esta finca consia inscrita a favor del Cabildo insu.a Lanzarote, por
Lertificación de Ibombnio, en el R egistio de laErcpiedad de lEas, a
tomo 547, bbrc 1 .5, fobo 205, LN i 1 o liC ,ÍfJ. 1, inscnipciór. 1.

3. errcios róniaros a la riberr c Ci near cie el ilérantro a:r
de Ers con i: cempeafi.cie de l.C5’2lSO nE, ocnpados por elEsado
1’iinistedo dei. Aire en 1969 pa:a ampliación del Aeropuerto dr
Lanzarote para pisto rociadura, estacionamiento y urbanización. .

al Norte y al Oeste con el Aeronuerto (antes, lrne:.os del Cabildo
Jasuiar). en una línea quebrada de 1.171 metros; a] Sur, con la ribera
del mar, y al Este, con el Ae::onuertc en una línea recta de
aproximadamente 300 metros.
Acinainienie, esta finca es paire de narcala 24f del EoLgonc 2$ de
Catastro de Rústica de 77as, cuyo dwlar es el Estado.

a) Zit22 r;2 II’ LL jbS ibE
b ‘Zs E E1JII.IJ,bb LIJJ, ci’ J...Jb.CbU.ZC Z..

a afer; ció ir de ‘ó (ero eno i• )]Vu nc s u n d. arrra lipis a
:‘Jo dc !: e’np ero de Lan -c :, ya que la ;a y e1 nie1o ae

ajete ror-iire ‘.5. serur 1 se e’r.nia ‘. rl’a en el ir. rJor a e loe: .i s afeciado:en el rpcd e de ‘e ‘ir d 1e:enas derH d ns j de t “ijzarote n ‘O Cid
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• .lncr: croan (csa urta) si:rs ¿ - e. r:Eci’. cie Sa
rra s. de 2i,Z m. Consta Lsc - anzb:e del staro saño, en & egso de la Foniedaa ceFneno del A are al on:o dSZ, libro ¿í9, oiio ‘i, Nci N’‘L5c2O, i:srrric d:

. :.cou fe&ia lii de. sep1iernb”e ce 1969.

) RRENOS DE 57,b76 n2 2]Qi.3)CS PO EZ i\STL DEz. .N i9o,PJJIÁ AMPLIÁCZÓi\’ DEL CJLTO DE LÁNE.CT3.

Esta adquisición ele terrenos se. levó a cabo para. ampliar la pisa de vuelos delieropueno e Lanzarote, babiendo sido uroyectada comb exproniacióusimuitánearneme a la cesión de terenos por el Cabildo descrits en el anteriorajartado ci) de la presenta Acta.

Como resultado de esta actuación ue adquirida por el Ministerio riel Aire una im re.finca en el términ’ municipal de San Bartolomé de Zanzarote, con una superficie de5’Mi75 r2 A continuación se descibe la finca adquirida:

Cecrenca si nados er el término nmnicipal San artoiorné deLanzanote con forma dr nraoio irregular y une. sr
.

e:Aide de h’737dnr2. Ccuoados por el Estado- lVLnisterio del Aire en 196v, para laAmpliación de la pista de vuelos de] Aeropuerto de Lanzarme. Suslinderos actuales son: al c-loEe, TiecLLrt ano recio de i’!d cc, Lda co.1a c nre--s de J rrecra a Ya.iza: aJ Sur, ned ter rr o ii.geraluemr.quebreno e 32C ni, cu e. :e.. os ext*cres ai recin o anopoenadc: eEstr, neó jaree ame rece) e 3 illr, cc r o óC er .rmertu y cerre cc e:iores si ma c. y a Cese. -; en tiarrc ctn dr. ¿55 rn,Con :‘‘r dA r:er] 1 re ecu
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Aena se concrete a s Ergar los gasos ce :vac’.cs da la crepuracióEi ju ícLca. ce ¿.iciostecrenos, edlcios e nsLalaciones, Sifl pe:juic.o del apoyo y colaboración que en rocomomento debe presinir Izi-elaclón entre cjicho Znre Pdhlico y e Minisedo ale D e3ensa.

lDe conto-niba de la. presee !cta ser torurda nota cc el T’ccoo Gene a. de alen-es yDerechos de sacic, en Zs iegs-os de a *ropedaci que conesponda, a fin de micerconstLr en la irsc.ripcióo coinesnondienx. la r aciifcación cc la stuacián j:ncdca de lasfincas y se noiralmi ea conocimiento de la Gerencia ‘e1Titonal d& (atastrocorrespondiente, con objeto de que cambie, si hLbiera lugar, la titulabda: cte lasmismas.

Y en prueba de cor.fo:midad con lo aritero:1nnrte expuesto, firmai’ la preseme acta porcuadruplicado ejemplar, ea el lugar y fecha en el encabezamiento expresdos.

‘sasi-YsasmendiPernán

?Ot. EL IvJNSTERIO )E YF

%iosé Manuel Gar-il.lo lvrEez-Vadis

Ct DL D 7JicO L.L:: Lbtlo Y r VctGC7d

10 EELS S. ac CjCU,-’u, Coc Ane:o r mis PO ‘‘ o-,E-10c ‘Eçç ‘ c-r O-) -r
‘ p- (,
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